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coNTRATo DE pRESTAcIóru oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTIDA pRESUpuEsrAL especíncl tztr.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRníR DE tAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,m secnerlnil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMíREZ. AsrsnDA poR tA Lrc. MARÍA LUrsA LETtcrA sruv¡ cRnnÁN, DlREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRActóru v rt¡lRt¡zRs y poR LA orRA LA c. soLANo sANcHEz vERoNtcA A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMtNAnÁ "le
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES oEcLARActoNes y ctÁusutls:

DECLARACIONES

I. DEcLARA..LA SEcRETAnía'. I TnIvÉS DE SU REPRESENTANTE

I.1 LA CIUDAD OE TT¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEOE DE LOS PODERES OE t,A U¡¡IÓII Y
cAPtrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD ¡uniolcR y pATRlMoNto pRopto, cuyo coBlEn¡¡o esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnAcIÓN pÚgLIcR DE LA CIUDAD oe uÉxIco, oE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA coNsrIrucIÓu PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;RRTíCUI-OSI",NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓrupOlíICADEtáC|UDADOeTUÉX|CO; 1,4,5,7,',|1,12,13y
14 DE LA I-ev oRcÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtrursrRRclóru púeltcR DE LA crluDAo oe uÉxtco.

t.2 QUE LA secnertRia ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnncróru púeLtce CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los Rnriculos 33 DE r-A corusrrruqóru polilcR DE LA ctuDAo oe tr¡Éxrco;
2,3,11rRncctór.¡ 1,14,16 FRACCTóN xr, 18, 37 DE LA LEy onoÁrurcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púellcn
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y 1, z, 3, 7 rnRcclóru xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRAcrór{ púalrcn DE LA cruDAD oe fl¡Éxtco.

t.3

t.5

QUE LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez nRuínez, eN su cRRAcTER DE TrruráR DE LA SEcRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDITA
su PERSoNAt-loRo ¡uRíolcn eN rÉRrr¡tNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE TT¡ÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLTAS Y suFtcrENTES y coN t-R RrnlauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTóru oe
sERvtctos, eru rÉRulNos DE Lo DtspuESTo poR Los RRricuLos 20 FRAcclóu lx Dr LA LEy oncÁNcR DE LA ADMtNlsrnRcló¡.1
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLtcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco; z rnncclóu v y 3 FRACctóru vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓru XUI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAclóru púaltcR DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4 1, 1.4.2. y 4.7. oE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡IruISTNRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, ónce¡¡os DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ron¡lrutstRRclór.¡
PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL, ASi COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAcIÓI.I oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAI espTcíFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA LIC TIENh LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CRNÁCTTR DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRECIÓ¡¡ Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE IáS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERUII.IoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDUA RAMOS, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo y Ron¡IruISTR¡cIÓI.I
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIeucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, E¡¡ rÉNrr¡IruOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíoULoS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púellcR DE t-A ctuDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE tás clRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATlvAS, UNtDADES ADMINtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRcRt¡os DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrnRcróru púaLrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsTo poR Los nRrículos 27 tNcrso "c'y 54, rnnccló¡,r xr DE t-A LEy DE ADeutstcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/F¡S2046/20,I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR
secnerRRíR DE ADMrNrsrRRctóru y FtNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe uÉxlco, se RuroRlzó A LA sEcRETlnín oe l-ls
MUJERES, EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros pRoFEstoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro e¡¡ el RRrÍcuLo NovENo, DEcrMo y oÉctmo pRlMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nuroRrzRctóN DE pRocRAMAS DE coNTRATACTóru oe pResrRDoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS''.

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 DÉ FECHA 23 DE AGosTo DE 2019, EMITIDo PoR LA secnerRníR
DE FTNANZAS, LA cELEBRRcTóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA pREsupuESTAL EN LA pARTTDA 1211
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo señemoo eN m clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pReserurlclóN DE FTANZA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo e¡¡ eu RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTRcIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.p. 06000, RlCnloh CuRunrÉrr¡loc, ctuDAD oe uÉxrco el
euE sE señnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

II.I QUE ES UNA PERSONA TÍSICR, CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉcNICA PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A t¡ e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGA¡IIzRcIÓt.I. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I}S NEoESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL IC ESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAt COMO LO
DEMUESTRA coru    .

QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENfIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNnCIÓru TRIBUTARIA, ASí coMo QUE SU CLAVE ÚruIcR DE REGISTRo DE
pogLActór.¡ ES   

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE IT,IÉXICO, RSi
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABILrrnoo, nRzór.¡ poR l-A cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANCIA, EXHIBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expToIDA PoR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALonín oexeR¡L DE LA
CIUDAD DE MEXICO, POR LO QUE PUEDE OESE¡¡peÑRn l¡ PRESTAcIÓru oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS Rnrícul.os 8 Y 15 DEL cÓoIoo FISCAL DE LA oIUDAD DE MÉx|co Y Acoh
coN Lo ESTABLEcIDo EN Los LtNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAclót,¡ oe pRocRAMAS DE coNTRATAcTór.¡ or pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

n.6 euE ES su VoLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR 'LA SECRETAR|A" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRuII.Ios Y coNDIcIoNES QUE EN EL SE ESTIPULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN          , MISMO OUT SEÑRU
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlRíe" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡¡ srruacróN DE vroLENcrA DE oÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAS AGENCTAS DEL MtNtsrEnro púeLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAs), BRINDANDo esesonía y oRtENTAclóH ¡uníolcl cRATUtTA EN MATERTA
eENAL. y orRAs, tsí coulo tr.¡ponnleclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvAS ¿uníotcls euE LE ASlsrEN; pRopoRcroNANBq
toemÁs l¡rronulclóN soBRE sERvtctos oe areructóN TNTEGRAL pstcosoctAL, auro¡¡otuín y EMpoDERAMIENTo, u orF- -
sERvrcros v rnÁrurres euE SEAN opctoNES ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnoaLeirÁncA. cooRDtNARsE coN LA ASESoh....
¡uníolcl púeltca y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRacrór,¡ oe JUsncrA.

,,LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo Iá QUE RIGE SU pRoreslÓrt.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR "LA sEcRETAnil" n "LA pREsrADonl" seRÁ DE s 5s,291.37 (clNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PEsos 37/100 M.N), MENos tás RETENCIoNES, euE 'LA secnerlní1" TENGA oeLlclctóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SECRETARí1" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUIáDO Eru U CUUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpltENDo coN LA pRESTACTóN DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAní1" peceRÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvtDtDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) oiRs HÁatlrs euE srcAN A LA coNcLusrót¡ oe LAS AcrvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No SE oToRGARÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁNoose DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pRESTADonl", Ésre DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES rrlÁs los
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REQUERTMIENTo DE "LA sEcRETAnil", r-os cARGos se cRlcul-RRÁN soBRE tás cANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oíRs ruarunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES R orsposrc¡óN DE "LA secRetlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eN eI RRTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.¡ecuctóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oie 01 DE SEpnEMBRE DE 2ol9 y A TERMTNARLoS R tr¡tÁs TARDAR eL oíR zs DE DICTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'. ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R tos rÉRulNos y coNDtcroNES ESTABLECIDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros s
EFECTUEN A sATrsFAccróru oe "LA SEcRETAnía", nsi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENcrA,
o DoLo eN tÉR¡¡r.los oel Rnriculo 2.615 oel cóorco ctvtL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcRRÁ n'LA SEcRETAnít" uN INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXcEPcIÓru oe Ios
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRclóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpRoeRctóN
EXpRESA y poR ESoRrro DE "LA secnerlnít".

sÉpTIuI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LoS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pResTRcIÓN DE LoS
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXcLUStvA DE 'LA sEcRETAnil", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVtENE euE No pooRÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcActoNES, coNFERENctAs, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los'FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuToRrzeclót¡ EXpRESA y poR ESCRtro DE "t-l secneunil".

ocrAVA. DE LA vERtFtclcló¡l DE LA CALTDAD DE Los sERvlctos. "LA SECRETAní1" rE¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R uos rÉnulNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnertRil", pnoceoeRÁ R
ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctt¡otRÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o EXTGTRÁ A "LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMIENTo cAUSE A "LA sEcREranír".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRctót¡ DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLtcAnA uNn pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA olR, e pRRln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE el Rnrícut-o 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE tá LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclme. nesctstóH ADMlNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnerlRít" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUcIótt ¡uotctRl, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIOT.¡ NOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO CN EI ENTÍCULO 2,6'14 OCI CÓOIOO CIVIL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR eru rÉnulNos DEL RRrícuto 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA SEcRETAnír" poonÁ oprAR ENTRE ExtGrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR m nesctstóN ADMrNrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErnnín" oprA poR tR Resclsróru ADMrNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrenÁ oBLlcADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

RA EL cASo DE euE pRocEDA le nescrsróN ADMrNrsrRArve, ÉsrR se rurcnRÁ DENTRo DE Los s (crNco) oiRs ruRrunnles
\vrcurerures A AQUEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL plAzo pARA HACER EFEcflvA LA PENA coNVENcroNAL.

oÉcrml pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe R¡¡ullctóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DECLARACIóN n.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRCUNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, xII Y XV oeI RnÍicul-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN tás Hlpórests pREVtsrAS er.¡ el nnrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóolco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OÉCIMI SEGUNOA. SUSPE¡¡SIÓT.¡ TEMPORAL DEL CONTRATO. "LA secReTIníI'' poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclór.¡ oEnttlvR, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oíes ruRtuRnLES DE Rl.l¡ElRctóru.

EL PRESENTE coNTRAfo poDRÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNsróru.

oÉclnan TERcERA. renml¡¡lctót¡ ANTtctpADA. "r-l secRelnnír" pooRÁ EN cuAleutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNnnÍR RuoÚru oeÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE Iá CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARíR oe LA coNTRALoníR ceNeRRL DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE easTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ',LA
PRESTADoRA", coN ts oíns HÁslLes pREVtos A LA DETERMtNncTór.¡ RESpEclvA. "LAS pARTEs", coNVtENEN euE LA TERMINACIóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSIo¡oNES SEÑALAoAS PoR EL ARTíCULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRlTO FEDERAL,

DÉclMA cuaRTA. cAUSAS DE suspENStóN o rERMrNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGAcroNES FtscALEs. oE
coNFoRlrlDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARricuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGAC¡oNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI-AZO No MAYoR DE c|Nco Dhs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NortFtcActóN oE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FrscALES. st .LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMlso DE LA
NorlFlcAclÓN ANTES REFERIDA. No DANDo cuMpLtMrENTo A LAS oBLtcAcroNES FtscALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL PLAzo ESIABLECtDo. 'LA SECRETARÍA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA,

DÉclMA QUINTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDlFlcAToRro RESpEcIVo, MlsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES puBl¡cos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TERMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNSIDERE NEcESARto .LA SECRETARíA".

oÉctMA sExrA. ExcLUStóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE Es ApLIcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
IRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA oIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRAÍ.'a
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO
PUDIENDo sER coNslDERADo'LA pREsrAooRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SEGRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIC¡OS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉPTtMA. |NTERPRETAC|óN. PARA LA |NTERPRETACIóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESf¡PULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICCIoN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA cAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 06 DE
SEPTIEMBRE OE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN EL INTERVINIERoN. CoMo coNSTANcIA DE SU AcEPTACIÓN,

POR LA "LA S R
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